
I. Nombre del área que clasifica,
Dirección General de Gestión integral de MaterialesyActividades Riesgosas

II. Identificacion del documento del que se elabora la version publica
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales- Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGIMAR618/00i511
Fecha:1 de marzo de 2023 I
Número de bitácora: 09/I-IC-0095/12/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV.

información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas de la autorización:_2
Número consecutivo en páginas: 0116045

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 133 fracción l de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable. _

V. Firma del titular del área

VI.

_ f -El-Á-¿ei

EL DIRECTOR GENERAL

l .

ori. aritu rio cax/iLaN caricia

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SIPOT_1T__2023_FX)(Vil, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
ei 21 oe eiorii oe 2023 '
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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A AI __ .. ,,L. Stilifff-›,,._ ¿CEA - DE LI »I

C , Piiïäiåšfi LA i-iiIi`f¢'iE}iIiiÉE'--Í'-:;
B/ï]:E¡EIIÉ)Eï^RIA DE ' Dirección General de Gestión Integlai de I`\fia_'teI'iaIes.

` "MB“:NTE y Activiclades Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES ,

oI=ICIo N<›.sRA-DooIIvIAR.s1s/ 001511
Por un uso responsobie dei popei, ios copias de conocimiento de este asunto son
remitidos vio eiectrónico.
INFORMACIÓN 5UJETA 'A CLASIFICACIÓN' Lo' presente información quedo sujeto cf ios

_ _ disposiciones opiicobies en moterio de transparencia.

i EAUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 88, 89, 90 y_|9i dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; i53 fracciones II, III, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; i07, i08, ii0, iii, ii2, ii3, ii4, ii5, ii6, ii'7 del Reglamento de la Ley `
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y i°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XX\/y 2i fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario,iOficiaI
dela Federación el 27 dejunio de 2022, se expide la presente a favor dela empresa denominada: j '_ I ;_

,'CorreoI`e-lectrónico: marcelo@maypa.mx j I

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ` A NRA NO. DE BITACORA

LAVANDERIA INDUSTRIAL MAYRA, S.A. DE C.V. LIM BBO2004TI O9/HC-0095/`|2/22
MARCELO HINOJOSA O`RNELAS , L,
RERRESENTANTE LEGAL A N°- DE ^UT°"'Z^C'°N
Mar Bermejo No. 22~A, Col. Carita de Otay ,
C.P. 22430 Tijuana, Baja California |:)C,Q|MA|:¿_|_Q054/2023
Tel. (664 647 5054

E J, ,Si FECHA DE ExPEDIcIoN _, \, f., vIcENCIA
 Q I MAR “2ü,-'13 , ,

A PARTIR DE LA FECHA DE EXREDICION HASTA EL 27 DE I
2023, Año de Francisco Villa. El Revolucionario del Pueblo j Í Í NQVI EIVIBRE DE 2023

' NOMBRE DEL RESIDUO

SOLUCIONES CASTADAS PROVENIENTES DE LOS BAÑOS DE PIEZAS METALICAS ALCALINAS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ESI I
SOLUCIONES CASTADAS PROVENIENTES DE LOSBAÑOS DE PIEZAS METALICAS 90%, AGUA 5%, HIDRÓXIDO DE SODIO, HIDRÓXIDO
DE RoTAsIo 5%. A ,_

_, _ , `CARACTERISTICAS CRIT O P A CANTIDAD ToTAL A IIvIPoRTAR CANTIDAD DE soI_IDo
coRRosIvo y Tóxico 3, 000 (TRES Ivl I L) ToN ELADAS 3,000 ToN ELADAS
I=›RocEso AL QUE sE soMETERA EI. REsIDuo GARANTÍA I

¡;¿EC¡C¡_A3E DE SOLUOONE5 GASTADAS Póliza de Fianza No. 273"/'7i6 expedida por SOFIMEX, Institución de
Garantías, S.A. vigente del 29'de noviembre de 2022 al 28 de noviembre
de 2023. j

PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE SOUTHCATE RECYCLINC A TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA Marcelo Hinojosa Jiménez SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

i0025 Siempre Viva Rd, Ste B._San Diego, CA 92i54, EUA
I Tel. 858886632i _ _

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR ,_

RECOLECCIONES ECOLÓGICAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. O2-O04-PS-I-O5-D-2012 PRORROGA TAMBOR .DE METAL Y PLASTICO,
PIPA, TOTE,CUBETA _

EL DIRECTOR GENERAL

_,/tí Ñ _,,,._, _; A
DR. ARTURO GAVILAN GARCIA AGG/JL /A
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Si A LARRESENTE AUTORIZACIÓN sE DA BAJO LAs cÉoN0IcIoNEs QUEARARECEN AL REvERso
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É ército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. ii320, Ciudad de Mé
Tel. 01 (55) 5490 0900 muw.gob.mX/,sEe_ma,rnat
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
'I

1

I. ESTAAUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

I II. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE SOLUCIONES GASTADAS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITU LAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION

_ Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; .LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS; INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

_/

IV. LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
I FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO

NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
' SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

V.

. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION. -

vi

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

VII.

VIII. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DIE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES ,SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO

` DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IM PORTACIÓN Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE DE
I LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE

DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.

.7< POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
` AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS

RESIDUOS.

ELTITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, ALAMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

X.

INDEPENDIENTEIVIENTE DE LAS SANCIONESYPENASAQUE HAYA LUGAR. Z D:
IY

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. '
Ing. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado dela Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
,nspección Industrial. Presente.- rafael.coelIo@profepa.g0b.m><, f0lmedo@profepa.gob.mx; esteban.amigon@profepa.gob.mx
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación dela PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente. .

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
'I

1

I. ESTAAUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

I II. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE SOLUCIONES GASTADAS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITU LAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION

_ Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; .LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS; INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

_/

IV. LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
I FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO

NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
' SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

V.

. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION. -

vi

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

VII.

VIII. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DIE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES ,SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO

` DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IM PORTACIÓN Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE DE
I LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE

DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
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